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DI:RECCIC>N: 

SECRETARIA GÉNERAL DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
\ 

·:·--------.--.:JII------=-100011~---------¡--~·:· 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. · 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

- . 
Sobre el recurso de casación i·nterpuesto por el Licencia

do Herman Cruz Ayala, en nombre y representación del señor 
Manuel Júaquín Gómez H., mayor de edad, casado, del domi
cilio y residencia ·de La Vega, cori~ra sentencia de la Corte de 
Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha v,ein
tisiete de Julio de mil novecientos treinta y dos, que lo conde
na al pago de una multa de doscientos peso~ oro, y al de las · 
costas, por el qelito de violación del. artículo 47 de la Ley de 
Rentas Internas. -

Vista el acta del recurso de casación· levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fecha cinco de Agosto de 
mil novecientos treinta y dos. 

Oído al Magistrado Juez _Relator. . 
Oído ,el dictamen del Magistrado Pro'curador General de 

la República. . ' 
La Suprema Corte, despué'!; de haber deliberado y vistos 

los artíeulos 47 de la Orden Ejecutiva No. 197, (Ley de -Rentas 
Internas), y 71 de -la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

· Considerando, que los hechos constantes en la sentencia 
impugnada son que el recurrente, señor Manuel Joaquín Gó-
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mez H., envió desde su casa al establecimiento comercial del 
señor José Dalmasí, dónde fué eticontrado, un tanque que con
tenía alcohol con indicación de q4e le guardase dicho tanque ' 
y la Corte de Apelación de Santo Domingo lo condenó por 
aplicación del artículo 47 de la Orden EJecutiva No. 1'97, . fun
dándose para ello en que esa disposición legi;ll "no se refiere 
solamente a las p_ersonas que ejerzan el comercio .... sino que 
se refiere, en general a toda- pers<:ma, sea o no comerciante-, 
que tuviese en cualquiera de las partes ya indicadas o en cual
quier sitio a su disposición, sea depósito com'ercial, vivienda 
de familia; o aún ea el campo, ·o en general, en cualquier sitio 
a su disposición, como lo prevé la ley en cuestión, cualquier 
mercancía sujeta a impuesto sobre el cual no se hubiese paga-
do el mismo". · 

• . considerando, que el artículo 47 de la Orden Ejecutiva 
No. 197 dice q~e "Toda persona que posea -o tenga en su es
tablecimiento comercial, o en cualquier sitio, contiguo a éste, 
o en conexión con él, o que tenga en cualqqier sitio a su dis
posici'ón ~ualquier mercancía sujet·a a impuesto por esta Ley 
sobre la cual no se haya pagado el impuesto, excepto la mer- • 
canda a la cual se le haya dado entrada en el libro oficial de 
existencia, será considerada culpable de violación a esta Ley, y 
por la priniera infracción así cometida ·será multada con una 
s.uma no menor· de do·scientos pesos .... "; 

Considerando, que los términ.os empíeados en el texto pri
ginario de la_ Orden Ejecuti·va No. 197 publicado en la Gaceta 
Oficial No. 2939 B., pág. 62, la relación que tiene esa. disposi'
ción legal con los artículos 44, 45 y 46 que la preceden y se 
refieren a los que trafican en cualquier artículo sujeto a im
pue~to en virtud de esa ley, la' excepción establecida en el ar~ 
tículo 47 mismo que castiga el hecho de poseer o tener cual
quier mercancía sujeta a impuest() "excepto la mercancía a la 
cual se le haya dado eqtrada en 1el libro oficial de existencia", 
evidencian que el artículo 47 de la Orden Ejecutiva No. 197 no 
es aplicable sino a los traficantes en artículos sujetos q. impues-
to en virtud de esa l'ey que son, por una parte, los que tienen 
establecimientos comerciales y dependencias de ·estos y por otra 
parte los que la ley 9blíga a tener libros de facturas y de exis
tencias que están sometidos a la inspección de los oficiales c;Je 
Rentas Internas (artículos 44' y 46); que al definir el artículo 45 
4~ la mi~ma rey lo que .debe eñten'derse por traficante y esta
blecer qn'e estarán sújetós como tares a to'das las prescripcio
~es de lá ley todos los que por sí o por medio de sus agen
't~s o ~·mplead:os, vendari ú ofrezcan a lá venta o teilgah para 
el obj'eto de venta en su l'otal 0 en un Ju.g;¡¡r conti.guo o conec-
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tado con él, sea o no usado como casa de familia, cualquier 
artículo sujeto a impuesto en virtuq de la ley, resulta de esta 
disposición combinada con el artículo 47, que el que tiene con 
un fin de venta, sea en su propia casa de familia o en cual
quier otro sitio utilizad~ por él como -local, un artículo sujeto 
a impuesto sobre el oual no se haya pagado. el impuesto, cae 
bajo la disposición del citado artículo 47, pero ese hecho, o 
sea que el acusado. teQía. donde' se le encontró dicho artículo 
con un fin de venta y que él debe, por tanto, ser considerado 
como un traficante en ese artkulo, -hecho que los jueces 
del fondo podrán deducir de las circunstancias de la causa,- · 

. tiene que constar en la sentencia si en ella. se aplíca el artículo 
47 de la Orden Ejecutiva No. 197, por ser la condi~ión de tra
ficante en un artículo sujeto a 'impuesto en virtud de dicha ley 
uno de los elementos legales .d.e la infracción prevista por ese 
texto que,en modo alguno obliga a los que no trafican en esos 
artículos, a los que adquieren palia su consumo un artículo su
jeto a impuesto en virtud de d-ic\1a ley, a justificar que se ha 
p'agado el impuesto sobre ese artículo. , , 
· Considerando, .que en la sentencia impugnada consta que 

· el>' tanque de alcohol meúcionado se encontraba en un esta- -
blecimiento comercial que no pertenecía al acusado, pero no 
consta que éste lo tenía allí con un fin de venta, caso en el 
cual se le debía considerar como un traficante en ese artículo, 
sometido, si na se había pagado el impuesto correspondiente, 
ii las sanciqnes establecidas por el artículo 47 de la citada ley; 
que al no constar en ella esa drcunstancia de hecho y faltar en 
consecu~noia el elemento legal de la condición dé traficante 

·del acusado, indispensable para ,la existencia de la infracción 
prevista y sancion'ada por el artíc4lo ¿! 7 de la Orden , Ejecutiva 
No. 197; la sentenciá impugn~da que lo condenó por aplica
ción de ese téxto, carece de base legal y debe, por tanto, ser• 
casada. . . l. 

Por tales moti.vos, casa la sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santo Domingo, de fecha veintisiete 
de Julio de mil novecientos treinta y dos, que condena al se
ñor Manuel Joa-quin Gómez H ..• a tiná multa de doscientos pe~ 
sos oro y costas, por el delito de violación del art.ículo 47 de la 
Ley de Rentas ·Internas, y envía el asunto ante la Corte de Ape
lación del Departamento de ~antiago. 

' (Fitm~dti~): José Antonio Ji menes D.-Auqusto A. Juf;i
ter.-C. Armando Rodríquez.-M. de J. González H.-D. de 
Herrera.-P . .Bdez Lavastida.-Leoncio Rámos. 

_ Dada y fi·rmada ha sido la anterior sentencia por los seño~ 
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res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día diez de Marzo de mil novecientos treinta y tres, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA
REZ. 

1 .. 

. · 
1 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
e, 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE, DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Edel- ' 
miro Cáceres, mayor de edad, casado, nego.ciante, del domici
lio y residencia de La Vega, (Darte civil constittiída, contra sen:
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de La .Vega, 
de fecha nueve de / Septiemore A del mil noveciert0s treinta 1y 
pos, que descarga al señor Eloy Rodríguez del ·delito de sus
tracción de la menor Edelrrtira Cáceres (a) Chichí y sé decla~a 
incompetente para conocer de la demanda de daños y perjui-
cios intentada por la ·warte civil. · · , 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretáría de la Cprte de Apelación en ' fecha qÚince de Septiem
bre de mil 'novecientos treinta y dos. · 

Oído al Magistrado ,Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · 1 

La Suprema Corte,, después de haber deliberado y vistos 
Jos artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento cde Casa,. 

• ción. · 
Considerancdo, que el artículo 38 de la Le.y .sobre Procedi

miento de Casación prescribe que, CHanclo el recurso de casa-· 
ción sea interpuesto po,F la parte ci-vil o por el Ministerio Públi
co, además de la declaración que deberá hacerse en la Secre-

' taría del Tribunal que dictó la sentencia; de conformidad oon 
el artículo 37 de l·a misma Ley, el recurso ·se ,notificará / a la 
parte contra quien se deduzca en ·el plazo de tres días; que 
por tanto, cuando no se cumple esa prescr,ipción de la ley; el 
recurso no ha sido legalmente interpuesto y no debe ser admi-
tido. , ' . 

Considerando, que en el' caso ·.del presénte· recurso, n0 
consta en el expediente que el recurso interpuesto ·por él se
ñor Edelmiro Cáceres, parte civil qmstituída en la causa se-
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guida contra el señ<?r Eloy Rodríguez, fué no·~ficado a la !?arte 
contra quien se dedu~e. ' · · 

Por tales motivos, declará inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto por el.señor Edelmiro Cácer.es, parte civil cons-

1 tituída en la causa seguida al señor Eloy Rodríguez, contra sen
ten_cia de la ·corte de Apelación del Departamento de La Vega, 
de fecha nueve de Septiembre del mil novecientos treinta y dos, 
que d~scarga a dicho señor Eloy Rodríguez, del delito de sus
traccion d·e la menor Edelmira Cáceres (a) Chichí y se declara 
incompetente para conocer de la demanda de daños y perjui-
-cios intentada po¡ la parte civil. . · · 

_.(firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi- . 
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-D. de 
Herrera.-?. Báez Lavastida.-Leondo Ramos. · 

Dada y firmada •ha si~ o la anterior sentencia por los se
ñores Ju~ces que más· arriba figuran, en. la audiencia pública 
del día diez y siete de Marzo de mil novecientos treinta y tres, 
lo que yo, Secretario Gener'al, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALyAREZ. 

•/ 

DIOS, P~TRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia
do Temístocles Messina, a nombre y representación de la se
ñora Aurea Read de Velásquez (a) Nena, mayor de edad casa
·da, ocup,ada en los ql!lehaceres domésticos de su hogar, de este 
domicilio y residencia, contra sentencia de la Corte de Apela
ción del Departamento de Santiago, de fecha veintitres de Ju
nio de mil novecientos treinta y dos, que la condena a sufrir la 
pena ~e tres años· de detención en la cárcel pública de Santo 
Domingo, p,or complicidad en el crimen de asesinato cometido 
en la persona de Cario~ Alberto Rea€1 y al pago de las costas. 

, Vista el <JCta del recurso de casación levantada en -la Se
cretaría de la Corte de Apel~ción en fecha veintitres de Junio 
de mil novecientos treinta y dos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
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Oído a los· Licenciados-Temístocles. Messina y Juan José 
Sánchez, abogad9s de la parte recurrente en su memorial de 
casación, ampliación y conclusiones. 

· Oído el dictamen del Magistrada. · Prqc;:urador General de la 
República. · ' 

La Suprema Corte, después de haber deli'berado y vistos 
los artículos 4, 59, 60 del Código Penal, 23~~ 233, 248; 280, 
281 del Código Qe ·Procedimiento Crimi11a:l, 17 de la Ln . de 
Organización Judicial y 71 de la Ley ~obre Procedimierlto de 
€asación. . ' ..,__ 

Considerando, que lá señora Aurea· Re~ de Velásquez ~n ' 
apoyo del recurso de casación por ella intentado contra la sen
tencia de la Corte de Apelación del Departamento de S;;¡ntiago 
de fecha veintitres de Junio de mil novecientos treinta y dos; 
que la condenó a tres años . de d,etención por el crimen de 
complicidad en el asesiHato de Carlos Alberto Read, alega la 
violación de los arHculos 4, 59 y 60 del Có'digo Penal, 232, 233, 
248, 280, 281 del Código de Procedimiento Criminal y 17 de 
la Ley de Organización Judicial. : -· 

· En cuanto al primer medio: violación de los artículos 59 
y 60 del Código Penal relativos a la complicidad y del artículo 
4 del mismo Código que. c:onsagra el principio: "null.a pena sine 
lege". · · 

Considerando, que ese primer medio se funda en que la 
Corte d~ Apelación del Departamento de Santiago para incul-

, par a la re~urregte como cómplice del asesinato perpetrado en 
la persona de Carlos Albertó Read, lo ha hecho atribuyénclole 
a ésta señora, actos de relación di.recta, no con Juan · María de 
los Santos, (a:) Bacá, autor material del_ crimeñ, sino \con Ra.
fael A. Mejía (a) Negro, condenado ya írrevocablemPnte como 
cómplice en el mismo crimen, y la reéurrente sostiene que el 
artículo 60 del CódigQ Penal solo permite· castigar al cóm.plice 
del autor principal y no el cómplice de un cómplice. 

Considerando, que en el cuerpo de la sentencia recurrida 
la Corte de Apelación a.:.quo diCe: "que por consiguiente Aurea 
Read de Velásquez ·es culpable del crimen de cpmplicidad en 
el asesinato de Carlos Alberto Rea~caracterizada por instruc
ciones, dádivas· y promesas para determinar a R¡:¡fael A. Mejía . 
(a) Negro, a actuar en la trama que se urdía contra la vfda de 
Carlos Alberto Read", y el dispositivo de la,. misma sentencia 
dice así: "Falla .... Qtte debe . . .. declarar ,y declara a la acu
sada Aurea1Read de Velásquez culpable de ~omplicidad en el 
crimen de asesinato cometido en la persona de Carlos Alberto 
R,ead. , .. " ; que, como se ve, la recurrente h1é declarada por 
la CoFte a.,quo culpable de complicidad en el asesinato de Car-, 

\ 
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'los Alberto l~ead, o sea culpable de haber participado en ese 
crimen por uno de los medios determinados en el artículo · 60 
del Código Penal; que si el legislador dominicano en ef artícu
le 59 del mismo Código ha distinguido el grado de culpabilidad 
respectivo de los autores principales y de los cómplices y no 
ha querido apli~ar a unos y a otros la. misma pena, el textCY 
d~l ar.tículo 60 ~del Código dominicane> no se aparta del artículo 
60~ del Códi~o Penal Francés para exigir que la participación ' 
accesoria del cómplice sea siempre una participación inmedia
ta y que existan relaciones directas entre el autor principal y el 
cómplice; qu·e aquí, como en eJ pais de 'd0nde procede nl!les
tro Código Penal, basta que haya una relación directa entre el 
hecho principal y el hecho del cómplice, una participación po- · 
sitiva del cómplice en el acto del' autor, aunque la .relación del 
cómplice con el autor no sta directa; <!fUe el artículo 60 clél Có
digo Peral dispone que se castigarán como cómplices de una 
acción cajificada crimen o delito: aquellos q e por dádivas, pro
mesas, amenazas, etc., provocaren -esa acción~o dieren instruc
ción para cometerlas", y e'n el cas0 objetó del ptesente recur
so la recurrente fué declarada cómplice del asesinato de Car
Albecto Read o sea <4e la ·acción calificada crimen cometida por 
JuáQ María de los Santos (a)" Bacá, y cómplice por. dádivas, 
promesas e instrucciones; que la materialidad, y la moralidad 
del hecho ·de haber dado instrucciones para cometer el crimen 
perpetrado por Juan María de los ·Santos (a) Bacá o de haber 
pre>vocado esa acción ·por dádivas y promesas, es la misma que 
esas dádtvas, pro'mesas e instrucciones hayan sido dadas o he
chas poc ella al' mism·o Jqan M_aría de los Santos (a) Bacá o a 
Rafael A. M_ejía (a) ' Negro quien asistí~ o ayudó a éste en la _ 
consumación del crimen; que en un caso como en otro eila de
bía ser considerada cómpli(:e en la acción criminal en la cual 
ella cooperó p·ositivamente, y al decidi~lo así y condenarla en 
consecuen<;ia, de acuerdo con el artículo 59 citado, la Corte_ 
de Ape!acfón a-quo l;üzo una recta aplicación de los artículos 
59 y 60 del Código Penal y no violó el artículo 4 del mismo 
Código, por lo ·que· debe ser rechazado el primer medio eri que 
se funda el presente recurso. 

En cuanto a· ia violación del artículo 60 del Código Penal ; 

. Considerando, que el artísulo 60 del Código Penal tam
bi~n ha sido violado, según la recurrente, pór la sentencia im
pugnada porque los ~echos que la Corte a-quo califica "dádi-.. 
vas",. "promesas" e "instrucciones" no constituyen las dádi
vas, promesas e instrucciones exigidas por el artíGulo 60 del 
Código Pemll y la Corte de· Casación debe revisar la califica-
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ción legal de los hechos que el poder de apreciación-de los jue-
ces del fondo no autorlza ·a ca!ificar erróneamente; - -
/ Considerando, que en la sentencia recurrida la Corte de 
Apelación a-quo declaró comprobado para ella el hecho de ~ue 
la acusada Aurea Read de Velásquez suministró trescientos pe
sos para la con)pra---de un carro a Rafael A. Mejía (a) Negro y 

1 
agregó, poruna apreciación que está al abrigo de toda crítica, 

. que ella consideraba ese hecho como una dádiva)endiente a 
provocar y déterminar la participación de Mejía en la trama 
que se urdía contra la vida de CarLos Alberto Read; ql!e si el 
tiempo que transcurrió ent.rerla fecha de la compra de ese 
carro y la muerte de Carlos Alberto Read y la circunstancia de 

1que en una de sus d~claraciones en la instr¡Jcción Mejía dijera 
que en esa fecha "no se le había hablado de la muerte de qu·
los Alberto Read", no impidieron que la Corte for mara su con
vicción acerca de la relación ditecta existente para ella ~ntre 
esa dádiva suministrada poí· la recurrente a Rafael A. Mejía (a) 
N~gro y-el asesinato de Cq.rlos Alberto Read, esa cuestión, que 
no es sino la insuficiencia de las pruébas con las cuales forma- 1 
ron su convicción lo_s j_ueces. del fondo, escapa ... al control de 

'esta Suprema Corte en funciones de Corte de Casación;. que 
así mismo, respecto de las instr~cciones y promesas, los tér
minos empleddos por la Corte no dejan lugar a dudas acerca 
oe la prueba que para ella resultó de laos .ci'rcunstandas enu
meradas en la seritencia_ y acerca de las cuales la Corte dice 
que aprecia "que los hechQs emmciados constituyen instruc
ciones y promesas"; que la 1 ecurrente alega que al declarar la 
existencia de una provocación p_or promes~s que no\fué afir
mada por nadie la ,Corte a-quo desnaturalizó los hechos d'eL 
proceso, pero según la Corte aquella debe presuiDirse ·por "Ja 
circunstancia incontestab,le _9e que Negro Mejía pretendía exi
gir a la a~usada la sutna de $1 iSOO o $2,000~' y de que si ésta 
hubiera sido inocente, Mejía HO se hubiera atrevido "a exigir 
de la hermana de1 fenecido una suma de tal importan'éia a títu
lo de simple ayuda"; que la comprobació11, en efecto, 1 de la 
existencia de esas promesas, aunque sea derivada d.e pres'un
ciones, es una cuestión de hecho que pertenece a los jueces 
del foildo; que finalmente, si es cierto que la ~corte de Casa
ción tiene el poder de apreciar el caracter legal de los hechos 
que se declaran CQ_nstitutivos de la complicidad prevista por 

1
el 

artículo 60 citado, al estimar establecido la Corte que la acus:a
da entregó el dia que salió Carlos Alberto Read para su finca 
de Dajao donde fué asesinado por Juan María de los Santos 
(a) B_acá ayudado por Rafael A. Meja · (a) Negro, un dinero a 
este último para que fuera a buscar a Juan María de los San~ 
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. ' 
tos en Ufl carró, y consid·erar por éso a dicha acusapa como 
cómplice por1nstrucci<mes dadas para la ej~cución del crimen, 
esa apreciación de la Corte a.-<quo no merece crítica, ya que és
ta ha .podido apreciar · qú'e éon lo indicado y hecho póf ella 
para lograr la' eJecución, eJia dió ·"instrucció'n" para cometer 
el crimen de ·asesinato perpetrado .en la persona de Carl0s Al
berto Read, y, contrariamente a lo que pretende la recurrente, 
no es cierto .que se necesitaba qpe ella hubiese dado instruc
cíoñes para "matar a tiros" a Carlos Albert0 Read; que en cdn
secuencia, ese medio d·e casación también carece de fundamento; 

En. .cuanto a la yiolacióía .de los artículos , ~_32 y 233 del 
Códig(') de Procedimiento Criminal. . _ ' . 

· Considerándo, _ que" las dispo~iciones leg(.lles mencionadas 
han sido violadas, alega la recurreQte, porque las testigo~ Gil-: 
ma y Amantina Mejía' {ueron oía-as bajo jtiramento a pesar de 
lá oposición de la recurrente y de haber dispuesto su corbpa- · 
recynda el President,e. de la ~q,rte en virtud de su poder dis- . 
cr-ecional, cuando el artículo 233 citado ex~resa que lo~ testi
gos llamados en virtud del poder discrecional del Presidente no 
prestarán juramento. · · 

· Cof1Siderando, que todo testigo citado y regularmente no
tificado al acusado debe ser oído bajo la fé del juramento; que 
el hecho de no paber tado presente éste a 'la llamada de su 
nombre y de háberse leído por esq su d'eclaración escrit?, no 
le quita el carás:;ter de testigo ci-tado y notificado, cuan@o el 
Presiden,te eonsidera desp.ués, por haber surgido un incidente, 
que su presencia es necesaria · y para interrogarlo ordena su 
comparecenc~a en virtud ~de su poder discrecional; -que en el 
r.re?ente caso, los testigos Gilma y Amantina Mejía habían si
do citados y regularmente notificadas a la acusada y no se ale
gó ,que se encontraban en algún caso de incapacidad previsto 
por la ley; que por tanto, no podían ser oídos como simple da-

. tos en ningún momento .de los debates y tenían · que serlo, 
como lo fueron, previo juramento; . . 
· En cuanto a la violación de los artículos 248; 280, 281 
del Código de Procedimiento Criminal y 17 de la Ley de Orga-
nización Judicial; " . · 

Considerando, que el artículo 280 del Código de Procedi
miento Criñ1inal, cuyas disposiciones, segúrí el artículo siguien
te, se ejecutarán bajo pena de nulidad, 6lice así: "El Secreta
rio. extenderá acta d,e la sesión, hacienrlo constar que se han 
observado las formalidades prescritas. No se mencionará en el 
acta, ni las contestaciones de los ácusados;' ni el contenido de 
las declaracioqes; sin peÍ-juicio, no-obstante, del cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 248, rel!(ltivo a las adiciones, va-
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- riaciones y contradicciones en las deelaracione·s de los . testi
gos· Esta acta será fi,rmada por el Presid,ente y el Secsetario" , 
y la recuraente sostiene que las actas de las audiencias cele
bradas por la Corte de Apelación a-quo adolecen de tres nuli 

.,dades que vician en consee::ueqcia la sentencia y q11e co·nstitu-
yen tres violociones de . los artículos 280 y 281 del Código · de 
Próceclimiento Criminal, de las cuales la segunda implica· tam
bién la violación del artículo 17 de la Ley de Organización Ju
dicial que establece que las al!ldiencias de todos los tribunales 
serán públicas y la tercera la del artículo 248 del Código ya ci
tado que dice: "El Presidente ordenat:á al Secretario que lleve 
nota de las adiciones, cambios o variaciones que puedan pré
sentarse efltre la,declaración del testigo y las precedentes que 
que .hut>iere dado". 
· Considerando, en cué}nto a la primera de las tres nu

lid;laes alegadas, que la lectura de las aGtas de las audiencias 
celebradas por la Corte a-quo revela qúe. si la firma del Presi
dente y la del Secretario solo se encuentran dos veces en esas 
actas. es porque solo se levantar0n dos acüs distintas, y no 
una acta distinta por cad<l; clfa de audiencia, como pretende la 
rec,urrente que se hizo; que en c1onsecuencia ese niedio, basa
do en que, cuando una causa ha ocupado varias audiencias y 
-el Secretario ha redacfado una acta distinta para cada una .de 
esas .audiencias la orñisión de ·su firma al pié de -una ·de estas 
basta para entrañar la nu.lidad, no está fundad0 en pecho, y al 
no establecer la ley qUe cuando una causa ha ocupado varias 
audiencias debe redactarse una a~ta distir'lta P<?r audiencia o 
una sola acta general, la eircunstancia de habeFse redactado 
en este caso una acta para la _primera .audienoia clel dia trece 
de junio de mil novecientos treint.a y d0s y otra acta para las 
audiencias de los días catorce, ~uince, diez y seis, diez y siete, 

' diez y ocho, veinte y veintiuno del mismo mes, no entraña la 
nulidad de esas actas y la de los debates y no vida de nulida.d · 
la sentencia; 

Considerando, en cuanto a la segunda nulidad alegada, 
que si es cierto que la segunda de las dos actas mencionadas 
no expresa cada dia que la audiencia fué públiea, el encabeza
miento de dicha acta q_sí lo expresa y basta, que . se hiciera cons
tar en el encabezamiento de esa acta; que si. se htibieram re-

/ , dactado actas distintas para cada una de las audien'cias, enton
ces en cada una de ellas se hubier-a tenid0 que nacer codstar 
,Jas fonmilidades .prescritas por .ra ley, y en particular la publi
cidad, de 13 audienOía; que en ,e¡ acta imjmgna'da de tos días 
catorce·, quince, diez y seis, diez y siete, diez y .ocho, veinte y 
veinthmo el Secretari0 no tenía que hace,r constar, cada vez 
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· que se suspendía y d7spués se reanurlaba la audie~c·i~, que esa 
audiencia era púhlica, ya que era la m·is~a audiencia, que con- 1 

tinuaba y ~n el ' encabezamiento del acta' consta que cuando la 
Corte se eon~>tituyó nuevamente el catorce de Junio, lo hiZ@ 
"ce·leb~at~do audiencia pública"; que además, en la última de 
las au€li'encias que figuran en ~kha acta se protedíó a la lec.tura 
de la: sentencia y ésta expresa que fué dada por la Corte "ce
'lebrando audiencia póblica"; que esa .circumstancia no permi-
te J'lteslHuir, ea el preser~te caso, que la formalidad de la pu
blicidad €le la audiencia, no mencionada después del di a . cator-
ce de Junió, :se cumpliera solamente ese d.ia y no se cumplie-
ra l0s días siguientes; que en c;:onsecuencia el medio basado en 
esa vio ladón.- de l0s 'artínilos 280, 281, del Códig0 de' Procedi
m:iento Crimit~al y d€1 artículo 1 T de la L~y d'e Organización 
J¡(Ic;licial, debe t;:~.mbién ser rechaz~do; · · 

Consider~ndo, -en cúanto a la tercera hHlidad' aJegad'a- · 
contra. las actas <;le aud-iencia mencionad,as,' y la nulidad' consi- -r 

. guiente cle la sentencia l ecurrida,,--- que esas actas son nulas 
· seg~ri la .recurrente, pÓr una parte porque en ellas se consig'

nó la declaración del Licenciado Artwro NapoleGin Alvarez, tes
tigo que no había sklo citado y que fué 'oído en virtud del po
der discredotial del Presidenta de la Cort€, y por otra parte, 
por~Que censta en ellas que eJ testigo Armando Luna hijo "pres
tó SI!! dec;:laración ratificando <m . tedas .?US partes la que obra 
en el expecli'ente dada en la, instrucción, pág. 115 con las si
guiemtes adicione_s que se haceiV constaF en esta ' acta por or
den del Magistra@o Presidem~e · · · · ", que el testigo Manuel de 

· Jesús Aaldes ''prestó su declaración ratificando en todas sus 
partes la g:Ue ·prestó por arite el Juzgado de Instrucción, pág. 
137 del expedien'te"; y que el testigo . Agustín Florentino Fer
_náMez ··•prestó s.u declaración -ratificando .su añ.terior prestada 
por ante el Juzgado €le Instrucción, pág .. 9 del expediente, con 
las si.guiefltes aclici0nes que se hace,n constar_ . _ . "; 

Consicleranclo, ql!le las prOhibiciones del artículo 280 no 
.tienen otro fin ql!lé' el de impedir que Ja· instrucción "del .plena
·rio degeaére en instmcCión escrita y que .las enunciaciones del 
acta de audiencia J'lUedan ser invocadas después como prue-

' bas en otro ple~1ario; que por fanto, so·lo deben ser retenidas, 
por una pa-rte, . 1as declaracione_¡;; relativas a la acusación que 
perjudic~n a la a(:nsada y hayan seflvido a los jueces o puedan 

· servfr a· 0t.r0s c0mo fundamento·de su sentencia condenatoria 
y por otra parte las declaraciones ·que no consten ya en el ex
pediente por haber sido dadas las mismas por los mismo~ tes
tigos en la instrucción;. que en el presente caso la Corte a-quo 
'll'o menciona -en su sentencia la decla!fación del Licenciado 
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Arturo Napoleón Alvarez; q~~ éste no fué interrogado sobre la 
culpabilidad de la recurrente, sino que ~e -ordenó su· citación 
"solo y exclusivamente para que declarara sobre Jo que ha" 
bía denunciado en su telegrama dirijido al P,residerJte de la 
Corte" y que éste quiso aclarar', según se afirma en el mismo
memorial, para "'poner fuera de toda sospecha a la Co'rte"; que 

- _al no versar la declaración del Licenciado Alvarez sobre nin
_guno de los puntos de. 1~ acusación, su consignación, aunque 
irregular, en 'el ácta de . audiencia, no vicia esta actq. d~ nuli
dad; que por otré,l parte, del objeto ya indicado del legi~lador , 
resulta que se extendería fuera de sus legítimas exigencias la
regla que prohibe mencionar en el acta de audiencia el con
tenido de las declaraciones de los testigos, cuando se aqulara 
el acta ele audien.cia que expresara que un testigo repitió ~on 
determinadas adiciones ·o variaciones o sin ninguna, . la decl:>J
ración dada por él en la, instrueción, ya cjue si no debe quedar 
constancia de los cargos formulados en la' audiencia por los 
testigos que no han declarado en la ins trucción escrita, en cam
bio cuando un testigo ha dec¡araclo en la instruéción, sü · de
claración consta ~n el expediente y necesariamente podrá ser
v,ir de base para la acusación en otro 'plenario, hasta con las 
adiciones y modificaciones que él le habrá introducido en la 
audiencia y de las cuales se habrá, tomado nota en é l acta con
forme a·r rrtículo 248 cle'I Código de Procedimiento ' Crill)inal; _ 
que la interpretación rigurosa del artkulo 280 del citado Códi
go en que se apoya la recurrente no se justificaría aquí, donde 
el juibo criminal no es el mismo que en francia; que en con- , 
secuencia ese último mediG' de nulidad de las actas de audien
cia mencionadas tampoco debe ser acojido, y el pre~nte recmi-
so . de casación debe ser rechazaao; 

Por tales motivos, rechaza el recurso , de casación inter- 1 

puesto por el Licenciado Temístocles Messina, a nombre y re
presentación de la señora Aurea Reacl .de Velásquez (a) Nena, 
contra sentencia d.e la Corte de Apelación del Departamento de 
Santiago, •de fech? veintitres de Junio de mil novecientos trein-. 
tidos, que la condena a sufrir la pena de tres años de deten
cíón en . la Cárcel Pública qe Santo Domingo, por compiicidad 
en el crimen <!_e asesinato cometido en la persona de Carlos , 
Alberto Read y al pago de last costas, y qondena a la recurren
te al pago de las · costas. 

(Firmados): José Antonio .lzmenes D.-Auguslo"A. Iupi
ter.-C. Armando Rodríguez . ..:_M. de J. Goni.ález M.-D. de 
Herrera.-Leondo Ramos. · 

Dada y firm~da ha sido la anterior sentencia por Jos s<;-
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flores Jueces que más arriba figuran, en l4 audiencia pública 
del día diez y siete de Marzo d'e mil nove<;ientos treinta y tres, 

)o que yo., Secreta.!'io Geperal,_ certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

DJOS, PATRIA Y ~.LJBERT AD. 
REPUBLICA DOMINICANA • 

. LA SUPREMA CORTE . DE JUSTICIA. ~' 

1 
EN NOMBRE DE _LA REPÚBLICA. . 

Sobre el recurso de casación i'nterpuesto por el señ'or José ., 
María Dávila Delgado, mayor de edád, casado, comerciante, 
del domicilio y residencia de esta ciudad, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento· de Santo Domingo, de 
fecha siete de Septiembre de mil novecientos treinta y dos, 
que confirma la sentencia 9e1 Juzgado de Primera Instancia , 
del Distrito Judicial de Santo Dominge, eu sus atribuciones co
rreccionales, de fecha veintinueve de Julio de mil novecientos 
treinta y dos, en lo que se refiere a las condenaciones de tres 
meses de prisión corre<:cional en la Cárcel Pública de esta ciu
dad; un mil pesos oro americano de indemniZación en prove- / 
cho de la parte civil y pago de costas, impuestas por dicha sen~ 
tencia en perjuicio del dicho señor José María Dávila Delgado 
por el delito de sustracción de la jo.ven mayor de diez y ocho 
y menor de veintiun años, Evangelina Burgos y acoje ·el medio 
propuesto por la parte civil de que la indemnización de un mil 
pesos oro americano a que ha sido condenado el referido señor 
Dávila Delgado,- sea perseguida por la vía del apremio corpo
rral, a razón de un dia de prisión por cada un peso dejado de 
pagar. . · . · 

Vista el acta del ' recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apela«ión en fecpa trece de Septiembre 
de mil novecientos treinta y dos. . 

· Oído al Magistrado fuez Relator. 
Oído al Licenciado León Herrera, abogado de la parte re

currente, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oído al Licenciado Osvaldo B. Soto, abogado de la parte 

interviniente, señores Bie"nvenido Burgos y Dilia Cuevas, parte 
civil cgnstituída, en su escrito y conclusiones . 

. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de , 
la R~ública. · 

\ ( 

' 
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rreccionales, de fecha veintinueve de Julio de mil novecientos 
treinta y dos, en lo que se refiere a las condenaciones de tres 
meses de prisión corre<:cional en la Cárcel Pública de esta ciu
dad; un mil pesos oro americano de indemniZación en prove- / 
cho de la parte civil y pago de costas, impuestas por dicha sen~ 
tencia en perjuicio del dicho señor José María Dávila Delgado 
por el delito de sustracción de la jo.ven mayor de diez y ocho 
y menor de veintiun años, Evangelina Burgos y acoje ·el medio 
propuesto por la parte civil de que la indemnización de un mil 
pesos oro americano a que ha sido condenado el referido señor 
Dávila Delgado,- sea perseguida por la vía del apremio corpo
rral, a razón de un dia de prisión por cada un peso dejado de 
pagar. . · . · 

Vista el acta del ' recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apela«ión en fecpa trece de Septiembre 
de mil novecientos treinta y dos. . 

· Oído al Magistrado fuez Relator. 
Oído al Licenciado León Herrera, abogado de la parte re

currente, en su escrito de alegatos y conclusiones. 
Oído al Licenciado Osvaldo B. Soto, abogado de la parte 

interviniente, señores Bie"nvenido Burgos y Dilia Cuevas, parte 
civil cgnstituída, en su escrito y conclusiones . 

. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de , 
la R~ública. · 

\ ( 
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La S'uprema Corte, después de haber deliberado y visto.s 
los artículos 355 <.)el Código Penal, reformado por la Ley del 
primero_ de Jun~o de mil novecientos doce, 202 de~ Código de 
Procedimiento Criminal y 71 de la Ley sobre Proc.edimiento de ' 
Casación; 

· Considerando, que el recurrente señor José María Dávila 
Delgado alega <:ontra la sentencia de la Corte de Apelación.Cilel 
Departamento· de Santo Domingo, de fecha siete de Sétiembre 
de mil novecientos treinta y.dos, 1o.: la violación del artículo . 
355 del Código Penal reformado, 2o.: la violación del princi
pio que establece que el juez de apelación apoderado por la 
apelación del preve·nido, no puede modificar la sentencia sino 
en su interés y jamás en su perjuicio; . 

En cu~mto al primer medio o sea la ~violación del artíéulo 
355 reformado del Código Penal; 

Considerando, que la sentencia impugnada se funda en 
derecho en que "para que exista el delito previsto y sanciona-· 
dó por el artículo 355 reformado de nuestro Código Penal vi
gente, basta que la menor haya sido apartada aún momentá'
neamente, de la autoridad de sus padres tutores o curadores", 
y el recurrente sostieJle que para que exista el delito previsto 

. y .sanCionado por el artículo 355 refotmado cle .nuestro Código 
Penal, es necesario "el traslado de la menor del lugar en don
de se encontFapa colocada por y bajo la autoridad de d·etermi
nadas personas y la intención de sus.traerla a esa misma auto-
ridad de qn modo permanen~e"; · , 

. Considerando, que ·Son, h.echos establecidos 'en el presente 
caso que la menor evangelina Burgds vivía en la easa de sus 
padres, que ella t~nía r.elaciories amorosas desde hacía · algún 
tiempo con el acusado, que éste 11a llevó fuera de la ciudad a 
un lugar lejano y despoblado oon. un fin deshonesto y que allí 
realizó su propósito; que el hecho realizado por el acusado, tal 
cómo resulta de las circunstancias a~untadas, constituye el de
lito de sustracción de menor previs,to y castigado por el artícu-
10 355 ref01:mado del Códig.9 Penal, por ~ presentar todos los 
elementos constitutivos de dicha infracción que son: 1o.: que 
la agraviada sea meno} .de eclad, .2o.: que el raptor ·sea .un 
hombre, 3o.: un hecho material de traslado de un lugar donde 
la 'menor se encontraba bajo la autoridad y ·vigilancia de sus 
padres o . de sus mayores, 4o.: que el autor del hecho lo haya 
cometido a sabiendas de que la me.nor estaba bajo la autoridad 
de esa~ personas, y 5o.: que Jo haya cometido con Ufl' fin des
honroso o deshonesto; 

Considerando, que esos elementos constitutiv.ós (esult;;tn 
del doble carácter de ese delito, (llamado rapto de seducción) , 

1 
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que castigan el art-ículo 356 del Código Pe11~1 fr~ncés y el ar- · 
tículo 355 del Código Penal Dominicano; que .si él ·· carácter 
principal de dicha delito es el ·de ser un atentado contra la au
toridad del p<J.dre o qe la familia, es 'además tm atentado con
tra la_honestid_ad o el honor de las menores; que si el legisla
dor francés y 'él dominicano no hubieran pensado mas que en 
el-atentado contra la autoridad paterna o de sus mayores que 
implica una sustracción de menor sin fraud.e ni violencia, hu
bieran castigado .ésta sea ~ual fuéren el sexo del me'nor .y el 
del autor, y así vemos ' castigada la sustracción con fraude y 
violencia _sin. tener en cuenta el fin honesto o deshonesto per
seguido por el autor o la autora del hecho; que en cambio, el 
delito ·previsto por el artículo 356 del Código Penal fl::ancés y el 
355 dotÍlini'cano no existe sino cuando la sustracción es de una 
menor y ha sido reaUzqda por un hombre con el fin de satis
facer su pasión; que por consiguiente, lo que han querido cas
tigar esas disposiciones legales es el atentado contra la auto- , 
ridad del padre o de la familia realizad·o por un hombre en la 
persona._de una menor con un fin deshonroso o deshonesto; y 
el car:ktér de atentado contra la honestidad o el honor de la 
menor que presenta ese atentado contra la autoridad -paterna 
se evidencia más en el texto 'legal dominicano que, apartándo-
se del francés,- agrava la pena cuando el q.cusado está unido 
por ciertos laz9s de parentezco o de afinidad cen la ' víctima, 
suspende las persecuciQnes en caso 9e matrimonio d'E!l seduc
tor con la ,agt'aviada y no permite que se inicien 'éstas eri nin
gún caso cuando el ·seductor se haya casado €on la agraviada; 

Considerando, que conocido el propósito del legislador y 
definida la infraccipn que ha previsto y qu,erido castigar la dis
posición legal citada, no se puede exigir, .sin agregar a la ley 
una condición no estableCida en ella, -:-puesto que el texto no 
disting¡ue entre la sustracció,n momentánea y .la sustracción 
permanente,- que el traslado de la menor del lugar donde se 
encontr-aba bajo la autoridad de sus padres o de sus mayores 
haya sido r~alizado . con la intención de sustraerla a esa misma 
áutoridad de u·n modo permanente; que una vez compraba 
do el fin deshonroso o 'deshonesto del h_echo · 'realizado . por 
el acusado, deshonesto si, abusó de la 'men<;>r, deshonroso 
si la hizo abandonar con perjuicio de su t;eputación el te
cho paterno para obligar al padre a dar su consentimiento al 
matrimonio, basta que dicho acusado ·lo haya realizado a sa
biendas de que la agraviada era menor de edad y de que se ha
llaba bajo la autoridad de sus padres o )mayores, para que el . 
delito previsto y sancionado por el citado artículo . 355 .haya 
sido cometido por él, sin que se pueda pretenct.er que el ·tras-

"1 
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lado" de· la mehor debía haberse efectuado/ de la casa misma 
donde vi-~ía bajo la autoridád paterna o de sus mayores, ya 
que en cualquier sitio donde una menor se e.ncu~nire . coA la 
autorización expresa o tácita de sus padres, o de las personas 
mayores con· quien vive y que la ley asimila aquí a los padres, 
se halla bajo la autoridad de esas personas y bajo la protec
ción de la ley, y como la menor que se halla bajo la autoridad 
de sus padres o de sus mayores estª sometida a éstos en cuan
to· al gobierno de su persona, trasladarla dell~gar donde se en~ 
c1,1entra momentáneamente a otro lugar sin el consentirnientG 
de !os que la .gobiernan y con un fin desho.nroso o deshonesto, 
es c;:ometer el atentado contra la aLitoridad paterna o de la fa
milia .castigado por ·eJ artículo 355 reformado del Código Penal; 
que al decidirlo así y al condenar, en vista de las cirnmstan
cias de la causa ya ' expuestas al · rectir~ente por el qeHto de 
sustracciól'l de menor previsto por esa disposición legal a las 
penas establecidas por. clkho texto·, la Corte a quo hizo una 
exacta apreciación de los hechos y una recta aplicación de la 
ley J el primer medio-en que se funda e-ste recurso debe ser re-
chazado; , · 

· En <::lJanto al segundo medio o sea la violadón del' princi
pio que establece que el juez de apelación 'apoder~do por la 
apelación del prevenido no puede modificar la sentencia sino 
en su interés· y jamás en su perjúi<;:io; • · 

Consider?lndo, que ~1 f.lrtículo 355 reformado del Código 
-Penal.Jdice en su parte final que la sentem:ia de condenación 
exp~esará siempre que en ·caso de' insolvencia taoto" la mul
ta corno las indemnizacion.es a qtle p~ya sido condenado el cul-

• pable se compensarán con prisión a razón de un dia por cada 
peso; que en ausencia de !'!na apelación del ministerio públi
co el juez de apelacióp no puede ni agregar una ·pena· princi
pal nueva a la pena 'pronunciada¡ por el juez de primer gr.ado 
ni aumentar la duración de ~sta pena, pero sí puede reparar la 
omisión del juez de primer grado que al condenar a ·Un acu
sado a pagar una índemnización 'a la part~ civil por su delito 
de sustracción ·de menor o de gravidéz no expresa en su sen
tencia que esa indemnización se compensará en caso de insol
vencia con pri~ión a razóH de un dia por cada pe,so; que al 
estar redactado el citado artícHio 355 en términos absolutos e 
imperativos la compensación de la indemnización con prisión 
·era una consecuencia de .la condenación pronunciada por el 
-primer juez y un modo de ·ejecución de la misma eu caso de 
insolven_cia; qqe la reparación del daño causado por un delito, 
(restitución o pago de una indemnización) d·ebe distinguirse 
de las penas propiamente dichas o ' sea ·del castigo impuesto al 
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delincuente. y la pa·rte civil puede apelar· en C!Janto a sHs int.e-., . 
reses cjviles y obtener e'n ·grado de: apelación üaa modificación 
de la sentencia y u'na agravación de· la condenación pronun
ciada contra el acusado, siempre en cuarito a sus intereses ci
viles; que por tanto al apelar, como lo hizo, 

1 
conjuntamente 

con el acusado· la parte civil en ei ,.presente caso contra la sen
.tenci.a del juez de lo corr.ecciorial¡ que ·a p~Sa•r de habérsel0 pe
dido di~ha parte civil y estar obJi.gado a' expres~lo por la ley, 
había re,husado e.l(presar en .su sentencia que lil indemnización 
se compensaría con prisión en caso de insolvencia, la Corte de 
Apelación no solo pudo, sino que estaba ·obligada por el pedi
mento héchole también en ese sentido por dicha parte dvil, a 
fijar el modo de ejecución, en caso de insolve·ncia del acu-sado, 
de la condenación a daños y perjuicios pronunciaéla .·po'r ~lla, 
que ha:sta podía ser superior a la pronunciada· por el juez de 
primer grado en virtud del efecto devolutivo · de la apelación in
terpuesta por ~s¡:t pa1'te civjl; que en consecuencia el . segundo . · 
medio aducido por el recurrente carece tarpbién de· fundamen:., 
to y el prese!l.te· recurso de casación debe ~er rechazado;~ 

l?or tales motivo.s, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor José María Dá.vila Delgado, contra senten
cia de la Corte de Apelación oel · Departamento de Santo Do
mingo, de fecha siete de Setiembre de mil novecientos treinta 
y dos, que con.firriu' la. senten~ia del Juzgado de Primera Im
tancia del Distrito Judicial de ~anto Domingo, en sus atribu
ciones correccionales, de fecha veintinueve de Juliq de mil .no
vecientos treinta y dos, en lo que se refiere a las . condenacio
nes de tres meses de prisión correccional en la Cárcel Pública 
de e-;ta ciudad, un rriil pesos orq american0 de indemnización en 
pwvecho de la parte 'civil y pago de costas, impl'lestas por di.: 
cha sentencia en perjuicio del dicho señor José María Dávila 
Delgado por el delito de sustracción de la joven mayor de 
diez y ocho y menor de veintiue años Evangelina Burgos y 
acoj~ el medio propuesto por la parte civil de que la indemni
zación de un mil p~sos oro americano a que ha' ~do condena
do el referido señor Dávila Delgado, -sea perseguida por la vía 
del apremio corporal, a razón de un dia de prisión por cada . - · 
un peso dejado de pagar, y !o condena al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Au!Justo A. Jqpi
ter.-C. Ar~nandtJ Rodriguez.-M. de J. González M.-1). de 
Herrera.-?. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos. 

Dad~ y firmada ha sido la anferio; sentencia por los seño ~ 
res -Jueces_ que más arriba figuran, en)a audiencia pública del 

' 
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dfa diez y diez y sÍete de Marzo de mil novecientos treinta y 
tres, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. 
A. ALVAREZ. . / . 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLI(:A DOMINICANA. 

LA ·suPREMA CORTE ·DE JUSTICIA. · 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre ·el recurso de casación interpuesto por 'el señor Ar.
malildo F. Coradín, comerciante, del domicilio y residencia de 
Sánchez, contra sentencia del JtJzgado de Primera instancia 
del Distrito Judicial de Samaná, de fecha' veintiocho-de Julio 

.. de mil novecientos treinta y dós, dictadi! en favor del señor To-
más E. Casccavelli. · 

Yisto el memoriat de casación presentad·0 p·or el Licencia
do L. Rector Galvan, abogado de la parte recurrente¡ en el cual 
se· alega contra la sentencia ,impugnada, la yiolación de Jos ar
tículos 136'; 137, 138 y 187 del Código de Comercío y 141 del · 
Código de Procedimiento 'Civil; · 

. Oído al Magistrado Juez Relator. 1 

Oído al Licenciado L. Hécto
1
r Galvan, abogado de la parte 

intimante~ en ~u escrito de alegatos, ampliación y· conclusiones; 
Oído al Licenciado Andrés A. Guerrero, abogado de ·la 

párte 'intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conclu-
s~n~. , 

Oído el dictamen del - Magistrado Procurador General de . 
la República. . · 

La Suprema Corte, después. de: haber deliberado y vistos 
los artículo~ 141 del Código de Procedimiento Civil, 1 y 71 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casadón. 

Ea cuanto a la excepcjón de inadmisibilid<!d del presente 
recurso de casación propwesta por el inti.madd señor Tomás E. 
Casccavelli. . ' 

•· Considerando' que según consta en la sentencía impugna-
da, tanto el demandante seij,or Tomás E. Casccavelli, como el 
demandado s~.ñor Arruando F. Coradín .concluyeron en la au
diencia que celebró al efecto el Tr,ibtióal de Comercio del Dis
tri.tg Ju{licial de Samaná; que· el de,mandado señor Cor.adín, 
presentó una excepción al fondo, basada eH la falta. de calidad 
.del: demandante para intentar la demanda. que le había sido 
notificada; que esa excepciói?- fué implícitamente rechazada al 
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•· Considerando' que según consta en la sentencía impugna-
da, tanto el demandante seij,or Tomás E. Casccavelli, como el 
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diencia que celebró al efecto el Tr,ibtióal de Comercio del Dis
tri.tg Ju{licial de Samaná; que· el de,mandado señor Cor.adín, 
presentó una excepción al fondo, basada eH la falta. de calidad 
.del: demandante para intentar la demanda. que le había sido 
notificada; que esa excepciói?- fué implícitamente rechazada al 
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condenar el tribun'al al señor Coradín al pago de la suma re
clamádale por el demandante señor Casccavelli; que siendo 
por consiguiente esa sentencia una sentencia contradictoria en 
<:uanto-a ese rechazo no era susceptible de oposición; que al 
recurrir en casación contra ella el señor Armando -F. Coradín 
por haqerse; según él, violado la l'ey al rechazar como lo hizo 
el tribunál a-quo sus · conclusiones, · el intimado eq el presente 
recurso; señor Toinás E. casccavelli pretende qtJe en cuanto a 
ese rechazo, la sentencia· impugnada era apelable, a pe~ar de 
la cuan fía de la suma reclamada que eran $125.75, porque el 
señor Coradín propuso una e:X:cepción,·de falta de· calidad, y esa 
excepción de valor indeterminado lo obligab~ a agotar el re
curso de apelación antes de recurrir en casación contra la sen
tencia dictada por el tribunal. 

·Considerando, que para .evaluar el valor de un litijio, no 
S€ deb,en tomar en cuenta ni los medjos invocados eH apoyo de 
la demanda ni los-medios de defensa d~l derpandapo; que en 
general el juez de ,la acción es juez de la excepción y por 
consiguiente el juez en última instajncia de la acción es juez 
en última instancia de la excepción, cuando no estatuye sobres
ta sino en la medida necesaria para juzgar la demanda; que si 
la· excepci0n de incom¡ietencia siem:pre hace apelable la sen, 
tencia dictada sobre ella, no así la cuestión de la falta de cali
dad del demandante, a menos que éstá sea objeto de UAa de
manda reconvendonal, que en ese caso somete en efe~to al 
juez un asunto de un valor indeterminado; que en el caso. ob
jeto <;!el presente recurso, la falta de calidad del demandan 

" te señor Casccávelli . para intentar la demanda que había 
@ entado·, solo fué opuesta por el demandado señor Cora
dín como medio" de defensa para hacer rechazar la demanda; 
que no resultó en consecuencia modifica-do el valor d~llitigio y 
la sentencia que apreció ese medio y lo rechazó no e¡¡a suscep
tible del recurso de apelación y el presente recurso de casa-
ción e~ por tant.o· admisible. • 

Cn cuanto a la violación del ·artículo 141 del · Código de 
Procedimiento Civil, invo.cada por el recurrente en · apoyo del 
presente recu!(So. · · · 

Considehindo, que los hechos que dieron lugar a la de
manda en cobro de la suma \de $125.75 intentada por el señor 
Tomás E. Casccavelli . contra el señor Armando F. Coradín es
tán relatados en la sentencia impugnada del modo que sjgue: 
"RESULTA: que el señor Armando F. Coradín en fecha prime
ro de Fe.brero de mil novecientos treinta y dos suscribió un 
pagaré ai señor Henry A. Sahdalá, .del domicilio de Santiago 9e 
los Cab_alleros, por un· valor de :¡¡,125. 75 con vencimiento para 

/ ' 
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el dia diez y nueve del mismo mes de Febrero; .RESU.{..TA: que 
en ·fecha vejntiuno d·e· Abril de mil novecientos tFeinta y · d'os · 
el señor Henry A. Sahd'alá e.n'ctosó al señor EstebaiJ. Acariano, 

, del domicilio d,e Santiago, el pagaré aludido y Acariano lo tras
pasó-al Licénciado Andrés Armando Guerrero con fines de· que 
éste realizai'a su cobro j!ldicial; RESULTA: que en fecha vein
ticinco del mismo Abril de mil novecientos treinta y dos, el u .. 
cenciado Andrés Armando Guerrero endosó el pagaré antes 
dicho al 1se_ñor .Tomás E. Casccavelli, -negociante dei domicilio· 
de Samaná"·. / 

Considerando, que én la misma sentencia impugnada cons
tan las conclusiones que presentó el sei'íor Arma¡'ldo F. Cora
dín, que fueron así: 1o.: Que rechaceis la aemanda por estos 
motivos expresamente indicados: a) porque el señor Tomás E. 
Cascc;avelli no tiene calidad para demandar como titular eh co.L 
bw de un valor que no puede haberle sido -traspasado por un 
apoderado a los fines de cobro; b) · porque en el caso· de q_ue 
demande el pago, no como titular del pagaré, sino como. apo-

, derado, ,es aún así nula la demanda, pór·ir contra la regla que 
prohibe litigar por procuración, ya que la demanda, no enun- , 
cia el nombre ni la calidad del poderdante; 2o:: que condeneis 
(al c;lemaúdante) en los éostos drstraídos a favor del abogado 
infrascrito"; qw.e el tri"qunal acojió la pemanda y condenó al se 
ñor Coradín al pago de la suma reclamádal~, por el motivo de 
" que la propiedad de una letra de cambio- se transfiere por 
medio del endoso regular" y ele "que en la especie el señor 
Armando F. Coradín por efecto de los sucesivos endosos he
€hos en s.u letra ele cambio. es deudor del" señor Tomás Cascca~ 
velli por la suma de ;¡¡,125.75 oro americano''. · · · ;.... 

Considerando, que los jueces están obligados a dar moti
vos especiales sobre cada uno de los puntos de las conclusio
nes que haN sido preseNtadas de "un modo preciso y categóri
co y que tiep.en una . base distinta y~f!special; que ese prindpio 
se aplica lo mismo a las conclusiones de! demandado que -con
tienen !.!na· excepción o un fin de nQ recibir que a tas conclu
siones del démandante; ~que en el caso objeto del ·preseúte re
curso, la excepción de falta de calidad de\ dem~1pa.p.te,, por no 
ser propietario del pagaré, opuesta por el demandado fué re
chazada implícitamente por el frtbunal al condenar al deman
dado al pago de la suma reclamada por el ,demandante; que ei 
tribunal declara al demandado deudor del' demandante, pero 
no exé\mina la· cú'estión planteada por el primer pLJN.to de las 
conclusiones del demandado, ·o sea que 'exRresando el endoso 
hecho en su favor "valor al cobro", · el Licenciado Andrés A. 
Guerrero, endosatario en virtu'd de un endOS0 que solo" valí~ 
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corno prpcuración no había podido traspasar la propiedad de 
dicho pagaré al demandante señor Casccavelli, ni dá las tazo
nes por las. <:males estima que a pesar d.e eso, el señor Casc'ca
velli debe ser considerado propietario del pagaré; que al n¿ 
estar por tanto motivado el re~hazo· de la excepción presenta
da por el de·mandád.o que i'mplica la condenaGión al pago de 
la suma reclamada p1'prmnciada contra 'él por la sentencia im
pugnada, esta .stmtencia ha violado el artículo 141 del ;código · 
de Procedimiento Civil y debe por esa violación ser casada, sin 
que haya que examinar la de lo~ artículos 136, 137, 138 y 187 
del . Código de Coll!ercio alegada también por. e.I recqrrente se
ñór Armando r.: Coradín en ,apoyo del presen.te recurso de ca- · 

· sación. · 
Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pri

mera Instancia .del Distrito Judicial de Sarria-ná de fech'a vein
tiocho de Julio de mil novecientos treinta y dos, dictada en fa
vor del señor Tomás E. Casccavelli, envía el asunto ante el Juz
gado de Primera Insta11cia del Distrito Judicial de. La Vega, y_ 
condena a la parte intimada al pago de las costas distrayé,ndo
las en provecho del Licef1ciado L. Héctor Galván. 

. (Firmados): José Antonío limenes D.-Augusto A. Jupi-
ter.-C. Armando Rodríguez.-D. de lt'errera.- fr. de J. Gon
zález M.-P. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos. ' · . 

Dada y firmada ha sido la anterio.r sentencia por los Se
ñores Jueces que ID:ás arriba figuran, en la audiencia pública 
del dí¡:¡ veintidos de Marzo de mil novecientos treinta y tres; 
lo que yo, Secretario G'eneral, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . - ' 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD., 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SÚPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE 'LA REPÚBLICA . 

l 
1 

Sobre el recúrso de casación in'terpuesto por el señor Ma
n'uelico Almánzar, agricultor, del domicilio Y. residencia de Ba
cuí, sección de la común de La Vega, contra ~entencia del Juz
gado de Primera Insta.ncia del Distrito Judicial de La Vega, de 
fecha veintinueve de Agosto de mil novecientos treinta y dos, 
dictada en favor del señor Rafael Franco. 
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Visto el n:iemorial de casación presentado por ef Licencia
do E . . G. de Marc.hena 'E., abogad<"?_ de' 'Ja parte re~urrente, en 
el cual se alega contra_ la sentencia, impugnada, la violación de 
los artículos 141, 556, 674, 675-, 699, 706')' 729, última parte, 
del Código de Procedimiento Civil y de la ·Ley No. 1306. 

Oído al Magistrado Juez Relator. _ ..... · · 
Oído al LicenCiado Miguel E. No boa' Recio, ·en represen

tación del Licenciado E. G. de Marchená E., abogado de la par
te intimante, en su escrito de alegatos, ampliación y conclu
siones. 
, Oído al Li~enciado José E .. García Aybar, .. en representa
dón del Licenciado Francisco José Alv_arez, aboga9o de la par
te intimada, eh ~u escrito de réplica y c<mclusiones. · 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República. ' . . 

La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 
los artículos 699, 704, . 729, 730 del Código de •Procedimiento 
Civil,' 24 y 71- de la Ley'- sobre Procedimiento de Casaci6n. 

Consid~rando, que el recurre11te señor Manuelico Almán
.zar alega contra la sentencia de adjudicación dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
objeto del -presente recurso de casación: 1o.: la violación d~I 
artículo 141 del Código de Procedimiento Civil; 2o.: la de los 
artículos 674, 675 y 556 del mismo Código; 3o.: la del articu
lo 699 del mismo Códig.o; y 4o.: ladel artículo 729, última par
te, del mismo Códi~o, la violación de la Ley No. , 1306 y la del 
artículo 706 del Código de Procedimiento Civil; que al recur
so de dicho señor Almánzar, el intimado señor Rafael Franco, 
opone un fin de inadmisión y sostiene que_ la· referida senten
cia no es impugnable por la · vía de la casación y que debía ha
ber sido,at¡kada o po~· una acción de nulidad o por un recur-
so. de apelación. . \ -

Considerando, que según el artículo · 730 del Código de 
Procedimiento Civil: "No serán susceptibles de impugnarse por 
la vía de la apela&ión: 1o.: las sentencias qu~ decidan sobre la 
demanda en subrogación contra la parte que ejecuta el embar-

- go, siern.pre que no se haya intentado por motivo de colusión 
o de fraude; 26.: las q_ue, sin decidir sobre los ~hcidentes, hi
cieren constar la publicación del pl'iego d'e1 condiciones o pro
nunciaren. la adjudicación, sea ·antes o después de nueva su
ba$ta; 3o.: las que se refieran a nulidades posteriores a la pJ.i
blicación· del plie~o de condiciones" . . 

Considerand'0, que de esa disposición legal resulta por una 
parte, que la sentencia <;le adjudicación que se li mita a hacer 
constar un cambio de dominio, que no es más que una · acta 
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de la subasta y de la adjudicación, no es susceptibl~ de apela
ción, -y según la doctrina y la jurisprudencia tampoco es im
pugnable por la vía · de la casación y debe serlo por una acción 
de nulidad- y por otra parte, que las sentencias de adjpdica
ció_n que deciden sobr~ un incidente, que co.nsti.tuyen por con- -
siguiente por parte del juez, un acto de jurisdiccién contencio
sa, son susceptibles de apelación y de casación, siempre qué 
el incidente fallado no sea uno de los comprendidos en la pro
hibición de apelar establecida por los incisos 1o. y 3o. del mis
mo .texto legal, ca~o en el c~al no es ,admisible la apelación y, 
como tampoco lo es la oposición, el tecurso de casación es in
mediatamente recibible. 

Considerando, que · en el caso objeto del J!lresente re
curso, el día fijado para la venta- pública del inrpueble embar
gado por el señor Rafael Franco en perjuicio del señor Manue
lico Almánzar, en la au'éliencia de pregones del Juzgado de 
Primera1 Instancia del Distrito Judicial de La Vega, el abogado 
del señor Almánzar concluyó así: "A la vista de lo , que ' dispo
nen los artículos 130, 133, 556, 673, 674, 675, 692, .698, 699 
704, 715, 728 y 729 del Código de Procedimiento. Civil, os su
plica respetuosamente: Declarar la nulidad de todo el procedi- 
miento de embargo por no haberse obse~·vad0 las formalidades 
que exije, a pena de nulidad, la Ley, según se ha explicado mas 

· arriba ..... " y-el abogado del señor Fr¡mco, así: "A la vista de lo 
que disponen los artículos 704, 728, 729.y 130 del Código de 
Procedimiento Civil, pide muy respetuosamente: Primero: que 
rechacéis los medios de nulidad pro.puestos por Manuelico Al
mánzar del modo siguiente: En lo que respecta a la violación 
del artículo 704 del Código de Procedimiento Civil, que digáis 
que-las publicaciones prescritas por ese artículo están regular-
mente hechas; en lo que respecta a la violación de los artículos 
673, 674 y 692 del mispio Código, qpe los medios propuestos 
,son irrecibibles, porque a ello se opone el artículo 728 del mis
mo Código, al no haber sido propuestos dentro del plazo que 
la ley señala_, es decir, tres días antes de la lectura del Pliego 
de Condiciones¡, Segundo: que ordenéis que se proceda a la 
aajudicación del inmueble embargado por Rafael Franco en 
perjuicio de Manúelico Almánzar, ya que .el artículo 729 dis
pone que "si se rechazaren los medios de nulidad , se llevarán 
_a efecto la subasta y la adjudicación .... " 

Considerando, que la sentencia impugnada expresa que 
· el juez rechazó por improcedentes los medios de nulidad pro

puestos por el señor Manuelico Almánzar y ordenó que se pro- · 
cediera inmediatamente a la subasta, que se dió lectura al cua
derno de car-gas y condiciones, que se procedió a la venta del 
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inmueble embárgado y que fué declarado adjudicatario el úni
co subastador que se presentó; que por consiguiente la senten- · 
cia de adjudicadón impugnada en este recurso no es una sim
ple acta de la subasta y de la adjudicación impugnable únicac. 
mente por una ' acción de nulidad; que esa sentencia decidió 
sobre unos incidentes y pronunció la adjudicaCión, y por ser al 
mismo tiempo una decisión sobre varias cuestiones litigiosas, 
dicha sentencia, si debió ser apelada por el se.ñor Manuelico 
Almánzar en cuanto al incumplimiento de las prescripciones 
de los artículos 556, 674 'y 675 que conllevaban según él; la 
nulidad del mandamiento de pago que precedió el embargo, 

· no podía serlo en cuanto al incumplimiento de las prescripcio
nes del artículo 699 del Código de Procedimiento Civil que 
conllevaba según él, la nulidad' de la fijación de los edictos o sea 
una nulidad deLproced·imiento posterior 'a la lectura del pliego 
de condiciones; que el presente recurso es por tanto admisible 
y debe examinarse el primer medio inVocado en apoyo del mis
mo, O'sea la violación del artículo 141 del Código de Procedi
miento Civil. 

Considerando, qúe la; sentencia de adjudicación .que deci
de sobre un incidente y pronuncia la adjudicación, no es una 
simple consta_ncia del hecho material de la subasta y del cam
bio de dominio operado a .favor del adjudicatario; que es una . 
verdadera sentencia que debe ser motivada; que el artículo 729 
del Código de Procedimiento Civil, dispone que, "el día fijado 
para la adjudicación, e inmediatamente ante~ de empezarse la 
subasta, se decidirá lo que corresponda sobre los medios de nu
lidad", y que, "si se rechazaren Jos medios . de nulida'd, selle-

, varán a efecto la subasta y la . adjudicación", pero esa decisión 
sobre ese incidente, ese rechazo de esos medios de nulidad a 
'consecuencia del cual se lleva a efecto la subasta y ·se pronun
cia la adjudicación, debe ser motivado a pena de nulidad de 
esa decisión y de la subasta y de la adjudicación que la siguie
ron y de las cuales se da acta en la misma sentencia. 

·Considerando, que la sentencia/ recurrida que decidió so
bre los medios de nulidad propuestos por el embat:gado seij,or 
Manuelico Almánzar, no contiene motivo alguno; _que esos me
dios fueron rechazados por el juez sin dar a conocer las razo
nes que lo determinaron a rechazarlos, cuando él estaba obli
gado a darlas a conocer en su sentencia en virtud de lo que 
dispone el artículo 141 del Código de Procedimjento Civil; que 
la sentencia recurrida debe por tanto ser casada por violación 
de esa disposición legal y el asunto debe epviarse ante un tri
bunal del mismo grado para que conozca y,decida lo que cor
responda sobre los medios de nulidad del procedimiento de 
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embargo -prop~1estos por el recurrente y en caso de rechazo de 
los mismos, se lleven a efecto nuevamente la subasta y la ad-
judicación·. · · 

· Por tales motivos, casa la sentencia del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de La VeKa, de fecha vein
tinueve de Agosto de mil novecientos treinta y dos, dictada en 
favor del señor Rafael Franco, envía el asunto ante el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judlcial de Duarte, y conde
na a la parte iniim~da al pago de las costas. 

(Firmados): José Antonio _limenes D.-Apgusto A. 1upi
ter.-C. 1 Armando Rodríquez.-M. de 1: González M.-D, de 
Herrera.-P. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por,los seño- . 
res Jueces que más . arriba figoran, en la audiencia pública 
del día treinta y uno de Marzo de .mil novecientos trein~a y tres, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-;-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

- ·-
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J()STICIA. 
1 • 

EN NOMBRE DE; LA REPUBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señora Isa
bel Vicini Vda.) Mena y la señorita Ana Vicini Perdomo, pro
pietarias, del domicilio y residencia de Santo Domingo, contra 
sentencia de la Corte de Apelación del Departamento de Santo 
Domingo, de fecha veintidos de Abril de mil r:wvecientos trein
ta y dos, dictada en favor del señor Andrés Vicini Castillo. 

Visto el memorial de casación presentado por los Licen
ciados' Jesús M. Troncoso Sánchez y Rafael Augusto Sánchez, 
abogados de la parte recurrente, en el" cual alegan contra la 
sentencia ." m pugnada, errada apreciación de las conclusiones 
hechas tanto en primera instancia como en apelación por el 
señor Andrés Vicini Castillo y violación de los artículos 464 del 
Código de Procedimiento Civil, 350, 337, 761 , 1341 y 1356 del 
Códig<;> Civil. . 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al 'LicenCiado Wenceslao Troncoso S., en representa

, ción de los Licenciad9s Jesús M. Troncoso Sánchez y Rafael 

/ 
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Augusto Sánchez, abogados de la parte intimante, en su escri-
to de alegatos y conclusiones. · 

' Oído a los Licenciados ·Rafaei P. González y .Quírko E. 
Pérez B., abogados- de la parte intimada, en su es'Cfito de ré-
plica y conclusiones. . 

Oído el · dictamen del Magistrado Procu,rador General de 
la Répública.. · 

La Suprema Corte, 'después de haber deliberado y · vistos 
los artículos 761 del Código Civil, 464 del Código de Procedi
miento Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que las recurrentes, señora · Isabel Vicini 
Vda. Mena y señorita ·Ana Vicini Perdomo, alegan contra la 
sentencia impugnada dictada por la Corte de Apelación del De
partatÍlentó de Santo Domingo, en fecha veintidos de Abril de 
mil novecientos treinta y dos¿ . . 

1o.: la errada apre~iación de las conclusiones del intima
do en este recurso señor Andrés Vicini Castillo, tanto en pri
mera, instancia como en apelación y la vi0lación .del artículo 
464 del Código de 'Procedimiento Civil, que prohibe ,las deman
das nuevás en apelación. 

2o.: La violación de los artículos 350 y 337 del Código 
Civil. 

3o.: la violación del artículo 761 ' del Código Civil. 
4o.: la violació~e los artículos -1356 y 1341 del mismo 

Código. • · 
En cuanto al prirnef' medio. ' 

- Considerando, que son hechos comstantes en la sentencia 
impugnada: 1o.: que por a~to instrumentado por el Notario 
Annando Pellerano Castro, en fecha catorce de . Junío de mil 
novecientos. veinte, el señor Andrés Vi.cihi Cánepa tonvino con 
su hijo natural reconocido en•desinteresar a este último de la 
sucesión que a la mut:rte del primero debía abrirse y en entre
garle en vida la suma de dos mil pesos oro ·americano, que 
constituía el: total <;!e su porción heredUaria, por ser la tercera 

·parte de lo que ¡e hubiese correspondido como hijo' legítimo, 
ya que sus herederos legítimos eran sus dos hijas Ana Vicini e 
Isabel Vicini de Mena, y después-de deducidas las deudas, el 
montante de los bienes de la comunidad Vicini--Soto debía apre
ciarse, según .él, en la suma de treinta y seis mil pesos, de la 
cual correspondía la mitad o sea la suma de diez y ocho mil 
pesos a sus herederos; que el mismo acto expresa que en pre
senéia del Notario y por sus manos el señor Andrés Vicini Cá
nepa "le hace entrega a su hijo natural Andrés Vicini Castillo 
d~ la suma de un mil quinientos •pesos Óro añ1ericano en efec
tivo, y declara que los quinientos pesos restantes deberá su 

. \ 
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• 
hijq Andrés Vicini Castilto recibirlos el día que quede abierta 
su sucesión, de manos de los here<;leros lejítimos, para lo cual . 
el presente acto debeFá servirle de título de crédito"; 2o.: que 
después de la rpuerte del señor André~ Vicini Cánepa, ocur
rida el día quince de Junio de. mil novecientos veíntio
cho, el · señor 'Andrés Vicirri Castillo demandó en fecha ocho 
de Julio de ,mil novecientos veinti~ueve a las recurrentes por 
ant€ e~ Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santo Domingo., a fin de que; según reza el emplazamiento: 
•·Atendido: a que mi requeridor, en virtud de lo dispuesto en 
el artí<mlo 764 del Código Civil, recibió de su finado p'adre don 
Andrés Vicini Cánepa por acto instrumentado por el Notario 
Arn¡tando Pellerano éastró ·de esta ciudad 1en fecha catorce de 
Julio de mil 'novecientos veinte, la suma de dos mirp~sos oro 
am.erica:Oo como la P.Orcion hereditaria que le correspondía ed 
su calidad _de hijo natura} de aquel; Atendido: a que to~o hijo 
natural reconocido a quien se le hubiere dado en .vida de su 
p~dre su porción }1ereditaria tiene derecho a una reclamación, 
cuando la suma que ha .obtenido es inferior a la mitad de lo 
que le corresponde en su ca)idad de hijo riatural; Atendido: a 
que en la ~poca de la muerte del señor Andrés Vicini Cánepa, 
awntecida el dia qllince de Junio de mil nov.ecientos veintio
cho, los biene_s qúe pertenecían a éste y a los cuales se hace 
mención en el act~ de entrega referido, valían más de doscien
tos 'mil pesos oro 'americano, teniéftdose en cuenta que aún la 
eval1uación hecha eH el 'acto de entrega es a todas luces·inferior 
al verdadero valor de los inmuebles en la época de la dich¡:¡ 
entrega; Atendido: a que, por lo tanto, y aún teniendo en cuen
ta las deducciones que se hacen en el mencionado acto de 

.. ' 1 ~ 
entrega, la suma correspondiente a la mitad de lo que l'e cor-
responde a . mi requeritlor en su calidad de hijo natural, es 
muy mayor que la suma de dos mil pesos oro americano que 

·ha recibido; Atendido: a otras razones qúe se expondrán opor-
tunamente, si fuere IiJ.ecesario; oigan mis requeridas pedir por 
mi requeridor y pronunciar por el Juzgado <;le Primera Instan
cia ·del Distrito Judicial de Santo Domingo, primero: su con
denación a pagar a mi dicho requeridor el suplemento de por
ción hereditaria que le corresponde en su calidad de hijo natu
ral reconocido, teniéndose en cuenta el verdadero valor de los 
inmuebles del finadQ Andrés Vicini Cánepa en la época de su 
muerte; Segnndo; Su concfénación al pago de todos los costos 
del procedimiento. Bajo toda clase de reservas"; 3o.: que el 
juzgado re!=hazó por improcedente y mal fundada esa deman 
da y no conforme con esa sentevcia el señor Andrés Vicini Cas
tillo, interpúso re,curso de apelación y emplazó a las recurren-
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tes por ante la Corte de Apelación del Dep~rtamento de Santo 
Domingo a fin de qúe oyeran.pronunciar la nulidad de la sen-

_,tencia apelada, el descargo de las condenaciones' col)tra él pro
nunciadas y oyeran "además, adjudicarleJas conclpsiones por 
él tomadas en primera instancia y todas las que creyera con
veniente agregar ante la Corte"; 4o. : que el señor .Andrés Vid
ni Castillo pre·sentó en au€1iencia las concluciones sigu.ientes: 

~ "1o.: Que anuléis en todas sus partes "la sentencia apelada; 2o.: 
Que juzgando por propia autoridad condenéis a las menciona
das s~ñoras Isabel VJcini Vda. Mena y Ana Vicipi Perdomo, en 

· s1:1 .calidad de herederas del señor Andrés Vicini Cánepa,, a pa
gar al exponente· el suplemento de porción he¡;-edit_aria que le 
corresponde".; 5o .' : que aludiendo al apelante, se habla ~li los 

' motivos de la senten~h de "su última pretensión, o sea del 
pedimento de los quinientos _pesos a- que se refiere dicbo in
timánte en su contra réplica" y de· acuerdo con ese último pe-

. dimento la sentencia recurrida, después de revocar la apelada, 
"condena a la .§eñora Isabel Vicini' Viuda Mena y a la señorita 
Ana Vicipi Perdomo, en su calidad de herederas legítimas del 
finado señor Andrés Vicini Cánepa, a pagar en provecho · del 
intimatlte, señor Andrés Vicini Castillo, el suplemento de por
ción hereditaria que a éste co rresponde en la sucesión de di
cho señor Vioini Cánepa, de acuerdo con la intención manifes
tada por este último respecto de qicho iú.tirnante, en l.a con
vención intervenida entre ambos en fecha catorce de Junio de 
mil novecientos veinte, suplemento éste que esta Corte fija en 
la suma de quinientos pesos oro americano de acuerdo con la 
convención ya referida". · - . 

C<'>nsiderando, que el artículo 761 del Có'digo Civil .dice en 
su párrafo primero: "No ·podrán (los: hij~ naturales) hacer re
.clamación alguna si· han recibido en vida de sus padres la mi
tad de lo que les conceden los a'rtículos anteriores con la de· 
claración expresa de parte de aquellos de que su intención es 
reducir al hijo natur di a la parte ya recibida"; y en su párrafo 
segundo y último: '1'En el. caso de que aquella porción fuere 
inferior a la mitad de lo que debiera récibir, · podrá reclamdf 

· únicamente el suplemento necesario para completar la mitad 
referida"; que esa di~posidón legal permite a~ pa9re reducir 
e'n vida la porción hereditaria de su hij_o Iiatural a la mitad 
Jo que éste debiera recibir y, pr~viendo- el legislador el caso en 
que por la dónación héchale por,.su padre en. uso de esa .facul· 
tad el · hijo riatural haya quedado reducido .a in e nos de la mi· 
tad de la porción, a la cual hubiera podido preteñder, el N1iS· 

mo texto legal le acuerda una a·cción para reclamaí- el 
mento; que el valor que debe tenerse ·en cuenta . para fijar 

. 1 
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,derechos del hijo natural es el valor que a la muerte del padre 
tenían ·1os bienes dejaC!os por 'éste, y cuando éste no· ha dejado 
a su muerte otros bienes que los que tenía en la época d~ la 
donación, dkhos bienes pueden haber adquirido mayor valor 
.desde esa época o haber sido mal valorados por el padre en el 

. acto de la donación y por esa inexactitud en la valoración con
tenida en dicho acto, el hijo natural puede haber quedado re
ducido a menos de ,la 'mitad de lo que debiera recibir; que esa 
accióh. acordada por la parte final del titado artículo 761 al hi
jo natural reduCido a menos de la mitad de lo que debiera re
cibir, tiene por objeto permitirle completar esa mitad por la 
obtención del suplemento que sea necesario para compl"etarla 
y tiene como fundamento la inexactitud de la valoración, he
cha en el acto de donación, de los bienes dejados por su padre . 
teniendo en cuenta el valor de dichos bienes en la época de su 
muerte. r . 

Considerando( que esa a<;ción fué la que en el caso objeto 
del presente recurso, ejerció el intimado señor Andrés Vicini 
Castillo y la que conoció y falló el Juzgado de Primera Instan
cio; que dicho intimado no podía en grado de apelación y mú
cho menos después de la audiencia y en un escrito de réplica, 
cambiar su reclamación en suplemento de la porción heredita
ria asignádale en el acto del catorce de junio de mil novecien
tos veinte por su padnt por ser la suma de dos mil pes,os oro 
donádale por éste inferior a La mitad de lo que debiera recibir, 
o sea su reclamaciqn del suplemento necesario para completar . 
esa mitad, .... en esta otra: . la de la suma de quinientos pesos .oro 
que estaban obligados a pagarle las recurrentes en virtud del 
mismo acto y con la cual se completaba, poi haber recibido en 

,vida de su padre rhil qui~1ientos pesos, la suma de dos mil pe
sos que su padre le había asignado com0 _porción hereditaria 
en el referido acto de fecha catorce de Junio de mil novecien
tos veinte; que esa re~lamación constituía una démanda nueva 
en el sentido del artículo 464 del Código de Procedimiento Civil; 
que esa demanda era en ·efecto distinta de la demanda origina
ria del.señor Andrés Vicini Castillo poi· su objeto, porque tendía 
a obtener· la ejecución de la convención suscrita por diého inti
mado con su padre, el completo de la suma en la cual este había 
fijado su porción hereditaria por esti'mar que esa suma equiva- _, 
lía, habida t;uenta del valor de los bienes poseídos por él, a la 
tercera parte de lo que le hubiere correspondido como hijo le
gítimo y representaba por tanto el monto exacto de sus derechos 
heredita"rios como hijo natural; que era también distinta de la de
manda originaria del intimado por su causa, porque estaba fun
dada en el incumplimiento por parte de las recurrentes de la obli-
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gación impiléstales en el acto citqdO por su padre .de pagarle 
al intimado esa suma de Quinientos pesos oTo ,y ese· hecho, 
que no era ni R.odía ser el fundamento de ,la demanda de su
plemento de la p.orci.ón hereditaria asignádale por su padre 
que había intentado dicho intimado, no había sido sometido a 

'la jurisdicción de primer grado y esa cuestión de la falta de pa-
, go por las reeurrentes' de la referida suma de Qt:IÍnientos Pesos 

no podía ser juzgada por la Corte de Apela!!ión. por no haberlo 
sido por la jurisdicCión de primer grado; qtH~ en consecuencia 
al considerar que la pretepsión formulada en su último pedi
mento, además irregular por tardío, no era una demanda nue
va, si.po /su misma reclamación originaria de un suplemento 
de porción hereditaria y condenar a las recurrentes a pagarle 
como suple¡;nento de porción hereditaria· la suma de quinien
tos pesos oro reclamada por él en ese últim9 pedimento, la 
Certe a-quo califi€ó erradamente la última pretensión del 'inti
lJlado, y al acojerla como lo hizo, admitió una·demanda nueva 
en grado de apeJación, en violación del artículo 464 del Códi
go de Procedimiento Civil, por lo que debe ser casada la sen
tencia recurrida, :;;in qu~ haya _que examinar los otros medios 
invocados por las recurrentes en apO)"O der present~ recurso. 

Por tales motivos, casa 1a sentencia de la Corte de Ape
lación del Departamento de Santo Domingo, de fecha veintidos 
de Abril de mil novecientostreinta y dos, dictada en favor del 
señor Andrés. Vicini Castillo, enví'a el, asunto ante la Corte de 
Apelación del Departamento de Santiago, y condena a la parte 
intimada al pago de las costas. · .· , 

(Firmados)• José Antonío limenes D.-Augusto A. Jupi-
ter.-C. Armando l?odríguez.-D. de, Herrera. - M. de J. Gon~ 
zález llf. - P. Báez Lavastida. - Leoncio Ramos. · 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia púqlica 
d!;:!l día treinta y uno de Marzo de mil novetientos treinta y tres, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

1 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTA-D. 
>, • 

REPUBLICA DOMINIC:ANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

. ~N NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

3,3. 

S0bre ~ el tecurso d~ C!J;sación ·en defecto interpuesto por el 
señor Juan Pujadas, agrónomo, del domicilio y residencia del' · · 
Batey del Ingenio Consuelo, Provincia de San PeQ.ro de Maco
rís, contra sentencia de la C01·te de Apelación del DepaJtamen
Jo de Santo Domingo, de fecha diez y siete de Marzo del mil 
novecientos treinta y dos, dictada en favor de la Ingenio San 
Luis, C. por A. 1 

Visto el memorial de casación presentado por el Licencia
do M. de J. Pellerano Castro, aboga~o de la _parte recurrente, 
en el c.ual se alega contra la sentencia impugnada, la violación 
de los artículos 1134, 1162 y 1164 dej Código CivÍl y 141 de1 
Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator". 
·Oído al Licenciado Miguel E. Noboa Récio, en represen

tación del Licen.ciado M. de J. Pellerano Cas~o, abogado de la 
·parte intiman te, en.su escrito de alegatos, ampliación y conclu- ·' 
siones. · 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 
~epúbQca . 1 

La Suprema Corte, después éle haber deliberado y vistos 
los artículos 1134, 1162 y' 1164 del Código Civil, 141 del Códi
go de Procedimiento Civil, 1 y 71 de la Ley sobre Procedi
miento de CasacióH. 

Considerando: que, en resumen, se establece por los he~ 
chos de esta causa que el ~eñor Juan Pujadas le reclama la ~n
geniQ San Luis, C. por A., la suma de cuarenta .Y ocho mil 
pesos oro por concepto de daños y perjuicios compensatorios 
como Administrador de los campos del Ingenio San Luis, ori
ginad0s, según el recurrente, por la resFisión' del contrato del 
cinco de Agosto aet mil novecientos veintislete, antes de expi
rar el término de cinco años que debía durar dicho contrato; 
que el Consulado de .comercio de Santo Domingo acojió, re .,. 
duciéndola en cuanto a su monto, la reclamación de l señor 
Juan Pujadas, pero la Corte de Apelación de este Departamen:. 
to la rechazó fundándose en que el mencionado contrato es de 
c:Iuración indefinida, · en el cual, por esta circunstancia, cada 
una de las partes conserva su derecho de rescisión unilateral. 

Considerando: que contra la sentencia de la Corte de Ape .. 

•· 
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!ación mencionada, ha rec::urddo 'en casación er señor Juan 
Pujadas, y a este efecto, presenta los siguientes cuatro medios: 
1o. violación del artículo 1134 del Código Civil; 2o. vi'olación 
del arl:kulo 11?~ del Código' Civil; 3o. ,violación del ~rtículo 
1164 del Código Civil; y 4o~ violación del artículo 141 del Có-
digo de Procedimiento Civil. " 

Considerando: que la Ingenio San Lms, C. por A., parte 
intimada .en este recurso 'de casación, no constituyó abogado 

' en e1 término requerido por el artículo 9 de la Ley. sobre Pro
cedimiento de Casación, por lo cual la parte intimante, señqr 
Juan Ppjadas, pidió por medio de instancia a esta Suprema 

- Corte de Justicia y obtuvo de ella que se considere en defecto, 
a la pa!'te intimada y se procediera -al nombramiento 9el juez 
J:elator. 
· Considerando: En cuanto al primer medio:-que el presente 
litijio tiene su orijen en el desacuerdo que existe entre el señor 
Juan ·Pujadas 'Y la Ingenio San Luis, C. por A., n;specto de la 
duración del contrato dél cinco de Agosto del mil nov~cientos 
veintisiete, y así, mientras el primero le atribuye a este contra-

#. to Úna duración de cinco años para fundar Su reclamación 
contra la segunda, ésta sostiene que dicho contrato es de dura
ción indefinida; · '~.U e el Juez del fondo, en ausencia de una 

1 cláus,ula d_el contrato que exp~esamente determine el tiempo de 
su vijencia, decidió, interpretando la intención de· las pqrtes 

, ,contratantes, de acuerdo con los hechos y circunstancias de la 
causa, que el contrato en referencia es de duración indefinida 
y en esa,virtud ' rechazó la re-clamación del señor Juan Pujadas; 
que el Juez del fondo tiene poder soberano y exclusivo para 
interpretar con los elementos de la causa la intención que las 
partes tuvieron en_ la convención, y su decisión a este respec
to no puede ser revisada por la Corte de Casación, y por tanto, 
debe ser rechazado este medio. 

Consid~rando: Én cuanto a lós medios s.egundo y tercero: 
que en el caso que se debate no se· trata de la interpretación 
eJe cláusul<JS dudosas ni áe casos no expresados en el contrato, 
sino de establecer la i~ltención de las partes contratantes en 
cuanto a la duración del· contrato del cinco de Agosto de mil 
novecientos veintisiete, y por consiguiente, la sen-tencia impug
nada nó lia podido violar los artículos 1162 y 1164 del Código 
Civil, in'aplicables al asunto en discusión, y. procede el rechazo . 
de estos dos medios. · -

Considerando: En cuanto al cuarto medio: que la falta de 
motivos que alega el recurrente en este medio consiste, según 
sus propios términos "en que los razonamientos que qace el 
juez en la sentencia impugnada estarí~n bien hechos <mando 
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los hu,biera . aplicado a las cláusuras del contrato, pero no a una 
fórmu la. acomodaticiamente pi·opuesta por los intimantes en 
apelación, que no podrá dar luz sobre la verdade'ra intención 
de las partes"; que este· alegato debe ser desestimado porque 
en realidad no se refiere a los motivos o razones .en que funda 
la sentencia impugnada su dispositivo, sino al modo como 
apreció el juez del fondo los hechos y circUnstancias de la caU
sa para interpretar la intención de las partes en el ,contrato del 
cinco de Agosto del mil novecientos veintisiete respecto a su 
duración, para lo cual; como se ha dicho en otro lugar de esta 
sentencia, tiene el juez del fondo poder soberano y exclusivo de 
interpretación. , 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación en de
fecto interpuesto _por el señor Juan Pujadas, contra sentencia 
de la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, 
de fecha .diez y siete de Marzo de íuí1 novecientos treinta y dos, 
dictada en favor de la Ingenio San Luis C. por A. 

(Firmadqs): Augusto A. Jupiter.-C. Armando Rodríguez . 
-N. de .1. González N.~D. de Hr¿rrera.-P. Báez Lavastida. 
-Leoncio Ramos. 

Dada y firmada ha. sido la anterior sentencia poi-los seño
res Jueces qu·e más arriba figuran, en la audiencia P.ública del 
día treinta y uno de · Marzo de .m.il novecientos treinta y tres, 
lo que yo, Secretario General, certif¡co.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . . 

IMPRENTA MONTALVO.-SANTO DOMINGO. R. D . 

.. 
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